
 

 

 
DIP. MA. GRABRIELA SALIDO MAGOS 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA EL 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

PRESENTE  

 

El que suscribe diputado RICARDO RUBIO TORRES, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la II Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, 

Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 

apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a) y b) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 12 fracción I y 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, así como el 1, 2 fracción XXI y 5 fracción I de su Reglamento 

someto a la consideración de este H. Congreso, la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXI BIS 

AL ARTICULO 7 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN 

MATERIA DE INTELIGENCIA EMOCIONAL al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A efecto dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artículo 96 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes 

elementos: 

 

 

I. Encabezado o título de la propuesta; 

 



 

 

Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento 

parlamentario. 

 

 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

La importancia de la inteligencia emocional en la educación primaria radica en su 
capacidad para desarrollar habilidades fundamentales en los niños que van más allá 
del simple aprendizaje académico. En primer lugar, la inteligencia emocional les 
permite comprender y manejar sus propias emociones, lo que les ayuda a regular 
su comportamiento y a relacionarse de manera más positiva con sus compañeros y 
maestros. Esto promueve un ambiente escolar más saludable y favorece el 
rendimiento académico, ya que los niños pueden concentrarse mejor en sus 
estudios cuando se sienten seguros y emocionalmente equilibrados. 
 
La inteligencia emocional enseña a los niños a reconocer las emociones en los 
demás y a empatizar con ellos, lo que fomenta la inclusión y la cooperación en el 
aula. Estas habilidades sociales son cruciales para el desarrollo de relaciones 
interpersonales sólidas y para la resolución pacífica de conflictos, lo que contribuye 
a crear un entorno escolar armonioso y estimulante. 
 

Actualmente la ley de educación de la Ciudad de México no contempla impartir 

talleres de inteligencia emocional en las aulas. 

 

III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 

 
En la presente iniciativa, no se configura formalmente una problemática desde 

la perspectiva de género, esto se afirma una vez que fue aplicada la metodología 

que establece la unidad III incisos A), B), C) y D) de la Guía para la incorporación 

de perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad de 

México, así como la inventiva que estipula el Protocolo de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género, que por analogía de 

razón resulta aplicable al presente instrumento legislativo, en virtud de que, el objeto 



 

 

de la presente iniciativa es incentivar y mejorar la educación de las personas sin 

distinción de género. 

 

 

IV. Argumentos que la sustenten; 

La inteligencia emocional es fundamental para el desarrollo del autoconcepto y la 

autoestima en los niños. Al comprender y aceptar sus emociones, así como las de 

los demás, los niños adquieren una mayor confianza en sí mismos y en sus 

habilidades. Esto les permite enfrentarse a los desafíos académicos y personales 

con una actitud más positiva y resiliente, lo que a su vez les ayuda a alcanzar su 

máximo potencial en el ámbito educativo y más allá, la inteligencia emocional 

desempeña un papel crucial en la educación primaria al promover el bienestar 

emocional, las habilidades sociales y el rendimiento académico de los niños. Al 

incorporar la enseñanza de habilidades emocionales en el currículo escolar, se 

sientan las bases para el éxito personal y académico a lo largo de la vida de los 

estudiantes 

Ley de Educación de la Ciudad de México si bien habla de la importancia de las 
emociones y promueve la salud socio emocional en los educandos no plasma una 
estrategia clara para lograr el objetivo en los alumnos. 
 
El artículo séptimo de citada ley establece: 
 
 

Artículo 7.- Las autoridades educativas de la Ciudad impartirán educación en 
todos los niveles y modalidades, en los términos y las condiciones previstas en 
la Constitución Federal; la Constitución Local y las leyes de la materia. Toda la 
educación pública será gratuita, laica, inclusiva, intercultural, pertinente y de 
excelencia; tenderá a igualar las oportunidades y disminuir las desigualdades 
entre los habitantes; será democrática; contribuirá a la mejor convivencia 
humana y tendrá los siguientes objetivos: 
 

(…) 

 

Fracciones I a la XX   



 

 

 

XXI. Prevenir el suicidio y las adicciones que afecten la salud física y mental de 

los educandos y que dañen las estructuras sociales, promoviéndose la 

educación socioemocional, realizando anualmente un examen médico integral 

a los educandos, al inicio de cada periodo escolar, e instrumentando programas 

que privilegien la educación artística, cívica, física y deportiva; a efecto de 

educar para que la comunidad escolar adquiera conocimientos, actitudes y 

hábitos que les permita mantener un equilibrio emocional ante cualquier 

situación que se presente en el entorno sociocultural en que se desarrollan; 

V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad; 

 

 

PRIMERO.- El artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece: 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
 
Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El 
Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- 
impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, 
primaria, secundaria, media 
superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria 
y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media 
superior serán obligatorias, la educación superior lo será en 
términos de la 
fracción X del presente artículo. La educación inicial es un 
derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado 



 

 

concientizar sobre su importancia. 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 

SEGUNDO.- Por su parte, la Constitución Local establece en su artículo octavo: 

 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Artículo 8 
Ciudad Educadora y del conocimiento 

 
 
A. Derecho a la educación 
1. En la Ciudad de México todas las personas tienen derecho 
a la educación en todos los niveles, al conocimiento y al 
aprendizaje continuo. Tendrán acceso igualitario a recibir 
formación adecuada a su edad, capacidades y necesidades 
específicas, así como la garantía de su permanencia, 
independientemente de su condición económica, étnica, 
cultural, lingüística, de credo, de género o de discapacidad. 
 
2. Se garantizará el derecho universal a la educación 
obligatoria. La Ciudad de México asume la educación como un 
deber primordial y un bien público indispensable para la 
realización plena de sus habitantes, así como un proceso 
colectivo que es corresponsabilidad de las autoridades de los 
distintos órdenes de gobierno en el ámbito de sus facultades, 
el personal docente, las familias y los sectores de la sociedad. 
 
3. Las autoridades educativas de la Ciudad de México 
impartirán educación en todos los niveles y modalidades, en 
los términos y las condiciones previstas en la Constitución 



 

 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la 
materia. 
Toda la educación pública será gratuita, laica, inclusiva, 
intercultural, pertinente y de calidad. Tenderá a igualar las 
oportunidades y disminuir las desigualdades entre los 
habitantes. Será democrática y contribuirá a la mejor 
convivencia humana. En la Ciudad de México, la población 
indígena tendrá derecho a recibir educación bilingüe, en su 
lengua originaria y en español con perspectiva intercultural. 
 
4. La comunidad escolar es la base orgánica del sistema 
educativo, estará conformada por estudiantes, docentes, 
padres y madres de familia y autoridades escolares. Su labor 
principal será contribuir a mejorar el funcionamiento de las 
instituciones educativas y de los servicios educativos, en el 
diseño y ejecución de los mismos, conforme los derechos y 
obligaciones establecidos en las leyes en la materia. En todo 
momento se deberá respetar la libertad, la dignidad e 
integridad de todos los miembros de la comunidad escolar. 
 
5. Queda prohibido condicionar la prestación de los servicios 
educativos a cargo del Estado, incluyendo la inscripción, la 
aplicación de exámenes, la permanencia y la entrega de 
documentos, a la entrega de aportaciones, cuotas, 
donaciones, dádivas o cualquier otro tipo de contraprestación 
en numerario, bienes o servicios. 
 
6. Atendiendo al principio rector del interés superior de la 
niñez, las autoridades velarán por el pleno ejercicio del 
derecho de las niñas y de los niños a recibir educación, 
garantizando su acceso y respetando su pleno cumplimiento. 
 
7. Las autoridades educativas promoverán la ampliación 
paulatina de las jornadas escolares hasta un máximo de ocho 
horas con programas artísticos, deportes y de apoyo al 
aprendizaje. 
 
 
8. La educación de los tipos medio superior y superior que se 
imparta en la Ciudad de México deberá tener contenidos que 
propicien el pensamiento crítico y la conciencia de las 



 

 

personas sobre su papel en la sociedad y su compromiso con 
la ciudad, el país y el mundo. 
 
9. Las personas adultas tendrán derecho a servicios de 
alfabetización, educación primaria y secundaria, así como 
oportunidades de formación para el trabajo a lo largo de la 
vida, con las particularidades adecuadas que requieran. 
 
10. Las autoridades de conformidad con su ámbito de 
competencia, establecerán acciones afirmativas destinadas a 
prevenir o compensar situaciones de desventajas o 
dificultades de grupos vulnerables, con el fin de procurar su 
permanencia en el sistema educativo. 
 
11. Quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia de niñas, niños y adolescentes deberán asegurar que 
cursen la educación obligatoria, participar en su proceso 
educativo y proporcionarles las condiciones para su 
continuidad y permanencia en el sistema educativo. 
12. La Ciudad de México es un espacio público de aprendizaje 
que reconoce las diversas formas de acceso a la educación y 
a la cultura. 
 
13. Las autoridades de la Ciudad promoverán la lectura y la 
escritura como prácticas formativas, informativas y lúdicas. Se 
fortalecerá la red de bibliotecas públicas y bancos de datos 
que aseguren el acceso universal, gratuito y equitativo a los 
libros en sus diversos formatos. Además, fomentarán la 
cultura escrita y apoyarán la edición de publicaciones por 
cualquier medio. 
 
… 
… 
… 

 

VI. Denominación del proyecto de ley o decreto; 

A saber, es la siguiente: 

 



 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XXI BIS AL ARTICULO 7 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

Ordenamientos a modificar; 

 

Lo es en la especie el artículo 7º  de la Ley de Educación de la Ciudad de México 

 

 

 

VII. Texto normativo propuesto. 

Ley de Educación de la Ciudad de México  

TEXTO NORMATIVO VIGENTE TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 Artículo 7.- Las autoridades educativas de la 
Ciudad impartirán educación en todos los 
niveles y modalidades, en los términos y las 
condiciones previstas en la Constitución 
Federal; la Constitución Local y las leyes de la 
materia. Toda la educación pública será 
gratuita, laica, inclusiva, intercultural, pertinente 
y de excelencia; tenderá a igualar las 
oportunidades y disminuir las desigualdades 
entre los habitantes; será democrática; 
contribuirá a la mejor convivencia humana y 
tendrá los siguientes objetivos: 
 

(…) 

 

Fracciones I a la XXI   

 

 

Artículo 7.- Las autoridades educativas de la 
Ciudad impartirán educación en todos los 
niveles y modalidades, en los términos y las 
condiciones previstas en la Constitución 
Federal; la Constitución Local y las leyes de la 
materia. Toda la educación pública será 
gratuita, laica, inclusiva, intercultural, pertinente 
y de excelencia; tenderá a igualar las 
oportunidades y disminuir las desigualdades 
entre los habitantes; será democrática; 
contribuirá a la mejor convivencia humana y 
tendrá los siguientes objetivos: 
 

(…) 

 

Fracciones I a la XXI   

 

XXI. BIS Fortalecer las capacidades sociales 
y el desarrollo psicológico en los alumnos, 



 

 

mediante la impartición de talleres de 
inteligencia emocional como materia 
extracurricular.  

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

PRIMERO.- Se adiciona la fracción XXI BIS  al artículo 7 de la Ley de Educación 

para la Ciudad de México para quedar como sigue: 

Artículo 7.- Las autoridades educativas de la Ciudad impartirán 
educación en todos los niveles y modalidades, en los términos y las 
condiciones previstas en la Constitución Federal; la Constitución Local 
y las leyes de la materia. Toda la educación pública será gratuita, 
laica, inclusiva, intercultural, pertinente y de excelencia; tenderá a 
igualar las oportunidades y disminuir las desigualdades entre los 
habitantes; será democrática; contribuirá a la mejor convivencia 
humana y tendrá los siguientes objetivos: 
 

(…) 

 

Fracciones I a la XXI   

XXI. BIS Fortalecer las capacidades sociales y el desarrollo 
psicológico en los alumnos, mediante la impartición de talleres 
de inteligencia emocional como materia extracurricular. 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 

 



 

 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su mayor 

difusión. 

 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 

Ciudad de México a los 02 días del mes de abril de 2024. 
 

 
PROPONENTE 

 
                     


